
STlNO 
E.(OE OPERACIQN 

EMPO ~STIMA0O DE 
- . JtlZACIÓN 

· p:r¡¡ ar el servicio de tri11Sporte con segundad, t.ahdad y eficiencia a 1~ lugar-es-,c¡ue des!¡ne..llf dfonte 
ÍO$ tiempos estableddo siempre y cuando !10 se ~nte ün-a Cllosa extra1ia (fuena mayor/r,::,so 
· ,to) b) Sumlnlstrar u11 \'eh/culo homolo(ado ~ lá pres.l4dón del sm.icio ~cía! (Oecr.etc 
79/201S) con IPS dO(umentos vfgentes Cl los conductores no están autorindcs para re¡,Todu<:lr -

bras rnuslc~les y audiovisuales dentro de lo vehÍ(\J!os 
Pagar el valor-acordado en los tiempos establéddos en 13cuenta No. ________ _ 

J! {H....:../ e_) del banco _________ b.J Informar los -pasajtJOS a tran~portar; 
· ):}.si -et'Cilmblo di-) rerorrldo t"stól poi' fuera del radio de ac;ci&l acordado por ia distancian, estuu1eto a 

egoda~tón ¡¡orlno-emento en !os costos oper.itivos dl ta O"lotol en el pago de los servitio.S- dará iu.gar a 
· us r.m~fón·~elcont(at'o v la acumulación ere dos pagos dará lugar a la t,:rm1nación del co11trato ~in 

LLEGADA 
M _ ental_Nacional 

· EROS Será acorde- a la capacidad transportadora del automotor. 
ce TEI.EfONO 

1..UPffltS)titpresan ti,rl:>er leído y acepQdo las ob!!gaclone$ contraídas en ~ presente contrato y se obligan cumplir tas ml.smas,, orestando meríto 
· ~ • ..;¡ tnfsm(), en,cas<i,de sfil' nece!;atlo el servklo $C podrá relevar con un. vehículos de las rnismas características, íncl~so ton vehículos 
~d'O$ por ~qnvettíol ?t toÍaboracíón empresarial, entendiéndose como una autorízacl6n expresa/ con la infoimación de este- tot1trato se 

•· · el flJEC conforme con fa Resolución 6652 de 27 de dklembre del 2 019. 
J nte contr~to se stJsoibe en la Ciodad de A tos días Del mes/año 

6on:irl 
TRANSPORTADOR CONTRATANTE 


